X. SIN PROPUESTAS PARA LA SALVACIÓN DEL CAPITALISMO 

1. Un borrador parcial para la discusión 

Nos proponemos rastrear, a grandes rasgos, aspectos fundamentales de la reciente historia del país, anclada en el trasegar de la “geopolítica” mundial. Pretendemos discutir la instauración —también en Colombia— del modelo keynesiano de acumulación capitalista, así como el desarrollo y crisis de este “modelo” que a sí mismo se ha llamado “Estado de bienestar”. Este ejercicio lleva —necesariamente— a ubicar las diversas formas de la democracia burguesa en crisis y “recomposición” que —ahora— inciden esa forma de organización social del capitalismo. Aunque también en los últimos periodos de la historia “republicana” lo venían haciendo. 

“¿Cuáles son los caminos que la burguesía y el imperialismo intentan recorrer para paliar sus crisis, incluidas las económicas?”, es la pregunta urgente, pero también la pregunta necesaria. 

Para comprender y explicar este proceso es necesario analizar el ajuste que las clases en el poder intentan hacer y —a medias pero coherentemente— logran concretar, en relación con las formas políticas de dominación instauradas en el proceso que conduce —por estos días— a la implementación acelerada y completa del corporativismo. Es aquí donde cobra sentido la discusión sobre la Constituyente en curso, en este país consagrado al Corazón de Jesús. Allí están en juego las diversas propuestas con las que intenta la burguesía, su régimen y su Estado, “salir de la crisis” para “salvar al país”. 

A las articulaciones e implicaciones de este proceso nos referiremos. 

Estas notas —que aquí se leen— constituyen los avances de una investigación adelantada por un equipo de compañeros vinculados a CINFORO, un organismo de investigación obrera y popular vinculado a las actividades del INS (Instituto Nacional Sindical, en su regional de Antioquia, viejo Caldas y Chocó). 

Este material debe asumirse sólo como un borrador parcial para la discusión. Las actuales condiciones de reflujo y confusión ideológica imperantes en el movimiento obrero y popular, producto de la ofensiva ideológica y (o) de la táctica de la reacción burguesa e imperialista, imponen límites pero también retos que debemos asumir. 

2. Condiciones del surgimiento y desarrollo del “Estado de bienestar” 

La Primera Guerra Mundial, como expresión voraz de la rapiña imperialista por los mercados de materias primas, fuerza de trabajo y otras mercancías, configuró la expresión y el “remedio” de (y a) una de las crisis más explosivas (conocidas como crisis de acumulación de capital) ya en los albores del siglo XX. De ella había ya dado cuenta el genio de Marx. La gran depresión de 1873 sembró las cepas de las conflagraciones, quebró el circuito de la “libre concurrencia” y de la hegemonía de gran Imperio Británico con la que había nacido el capitalismo. Representó un punto en el cual el capitalismo se recompuso, dando paso a una nueva etapa donde las guerras imperialistas anunciaban que la tarea de llevar el capitalismo a todos los confines de la tierra tendría que alimentarse de la sangre, el sudor y las penas de todos los pueblos del mundo; pero también que los imperialistas echarían mano de todos sus recursos para coronar sus propósitos. Los mayores desastres de la humanidad estaban por llegar.

Pero, en ese proceso, la gran Revolución Proletaria de Octubre de 1917 no sólo agrietó las bases del capitalismo, sino que contribuyó a agudizar las contradicciones entre el imperialismo y los pueblos del mundo, abriendo la nueva era de la Revolución Proletaria, y cambiando de signo a las luchas de Liberación Nacional. A las vanas promesas siguieron los programas, a las ilusiones y las amenazas, se le opusieron concepciones sólidas estratégicas e implementaciones tácticas en el intento de barrer de la faz de la tierra todo orden de oprobio y explotación.

Las contradicciones ínter imperialistas, a menos de dos decenios del primer reparto imperialista del mundo, se adentraron en una nueva gran crisis (capitalista) que sacudió la “organización” burguesa de la sociedad, a finales del segundo decenio y comienzos del tercero del nuevo siglo XX. El desempleo en los campos y en las ciudades, el hambre y la miseria absolutas rondaron por todo el mundo (sin excluir a Colombia). Era la mueca de aquel mundo de opulencia, de la concentración de capitales, la superproducción, que aparecía como “crisis de la demanda”. Era la eclosión de todos esos fenómenos que se precipitan cuando la burguesía siente que su tasa de ganancia tiende a bajar; y, sobre todo, cuando baja efectivamente. 

Pero, no fue sólo la crisis de acumulación lo que caracterizó el periodo comprendido entre las dos guerras mundiales. Allí entró también en crisis, y de la mano de aquélla, la democracia liberal burguesa; vale decir la democracia formal, la parlamentaria, la representativa.

Mientras tanto, el fantasma del comunismo se propagaba por todos los continentes. La dictadura del proletariado en la U.R.S.S. se consolidaba. El socialismo era una realidad y un gran desafío para los monopolios del capital financiero de la época, y para los Estados nacionales burgueses mismos. 

Un solo grito se escuchaba, en todas las expresiones de la burguesía y el imperialismo; en las alocuciones de los presidentes, o en las encíclicas de los Papas. Los planes de las agencias de inteligencia y en las ejecutorias de tipos como McCarthy, declaraban: “¡Qué horror tan inmarcesible colosal produce la abolición de la propiedad privada y el gobierno de los obreros!, ¡hay que salirle al paso a todo este desorden y prevenir la hecatombe!” 

Fue así cómo la burguesía y el imperialismo, especialmente en Europa, se alistó y se enlistó para “salvar el capital”, según dijeron “de una vez por todas y a costa de lo que fuera”.

Ya el pensamiento social cristiano había preparado el terreno ideológico. La tabla de salvación había sido el viejo corporativismo, rescatado de las prácticas de las comunidades medievales por el más atrasado pensamiento social católico, para oponerse a los avances del pensamiento social burgués que galopaba en la herencia de la Revolución Francesa. Este corporativismo, preconizado por la Iglesia desde fines del siglo XIX, pretendía ya, por entonces, fusionar los intereses del capital y los del trabajo, intentando conciliar sus intereses antagónicos. De esta manera pretendía materializar la tan anhelada y falaz “colaboración de clases”, que pudiera ahogar las luchas de los pueblos y mantener vigente y viva  la sociedad de miedo, opresión y explotación, contando para ello, incluso, con la activa colaboración de los de abajo. 

Se proponía la instauración de un régimen corporativo, “es decir —según el francés Albert de Mun— la asociación de patronos y obreros, formada por los vínculos religiosos, profesionales y económicos, y fundada en la comunidad de sentimientos e intereses”. 

Tal fue la forma como se incubó el fascismo.

El mundo ha sido testigo de los mares de sangre proletaria vertida tras los genocidios ordenados por la burguesía, por el imperialismo. El instrumento corporativo investido de la bendición papal había puesto su “modesto” aporte a la salvación del capital, y a la salvación de los Estados nacionales burgueses, cuya vigencia histórica comenzaba a mostrar sus límites ratificando su carácter de instrumento de los poderosos. 

Terminada la Segunda Guerra Mundial, estaba asediado el Estado proletario Soviético desde la agresión de todos los imperialismos, incluidos el inglés, el yanqui y el francés, que habían confrontado (contando con el respaldo y la iniciativa cardinal del Ejército Rojo) a la otra amenaza originada en la fuerza imperialista que se expresó en los regímenes nazi-fascistas. Al mismo tiempo, los aparatos orgánicos del imperialismo, creados para facilitar el “orden” capitalista,  promulgaban la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que incluía —desde luego— como derecho esencial el derecho burgués básico a la propiedad privada sobre los medios de producción, garantizado por los Estados nacionales burgueses y sus instrumentos de coerción, control y disuasión. 

Allí, el imperialismo, por mediación de sus cuadros, echó mano de una nueva tabla de salvación para erradicar “de por vida”, enterrando definitivamente —supuestamente y según su “razón histórica”— las posibilidades de que se repitieran las graves crisis de la sociedad capitalista. 

Se trató, desde “ya” —desde entonces— de beneficiar la iniciativa privada, la inversión, producción, reproducción y circulación del capital, de los capitales. Para hacerlo, agenciaron el traspaso de gran parte de los costos (especialmente los de la reproducción del capital variable) al aparato de Estado. 

Con esto se apuntaba a resolver el problema de la que se percibía como una “crisis de la demanda”, en los límites del consumo, que son, en todo caso, límites a la realización de la plusvalía, generados también en el desempleo, soñado y agenciado como regulador por lo bajo del costo de la fuerza de trabajo. 

Es éste el panorama que resultó “benéfico” para el ejercicio de las formas más arteras de acumulación, en el despliegue de todas las iniciativas que posibilitaran la “reconstrucción europea”, en la inmediata posguerra. 

El punto de partida lo habían generado ya con la quema masiva de capitales en el desastre de la guerra; el efecto inmediato, reconocido, fue “aliviar las tensiones” originadas en la “sobredosis de capital”, que la economía mundial ya padecía, y el mercado no podía asimilar, cuando rondó el fantasma de la crisis en el famoso viernes negro de la bolsa de Nueva York. 

El “desatranque” de la rotación, de la acumulación y de la concentración misma del capital, se veía en el horizonte de la nueva maniobra. Al menos en lo que ya había expuesto en teoría John Maynard Keynes: 

“.. mientras el ensanchamiento de las funciones del gobierno que supone la tarea de ajustar la propensión a consumir con el aliciente para invertir, parecería a un publicista del Siglo XIX o a un financiero norteamericano una limitación espantosa al individualismo, yo las defiendo, por el contrario, tanto porque son el único medio practicable de evitar la destrucción total de las formas económicas existentes, como por ser condición del funcionamiento afortunado de la iniciativa individual (...) De paso he dicho que el nuevo sistema podría ser más favorable a la paz que lo que ha sido el viejo” 
. 

Es decir, por medio del Estado keynesiano, del Estado empleador, estaba el capitalismo creando las condiciones que intentaban resolver las crisis, al generar las condiciones para realizar las mercancías, cuando pudo “agregarse” demanda, es decir, aumentar el caudal de potenciales consumidores, especialmente de artículos electrodomésticos, automóviles y artículos de consumo inmediato.

De tal modo se complementó la “iniciativa privada” con las “políticas del Estado empleador”. Los capitalistas privados atribuyeron al Estado burgués la misión específica de reproducir la fuerza de trabajo... 

La educación, la salud, la seguridad, el transporte y demás “servicios públicos” comenzaron a ser atendidos básicamente por la administración estatal. 

Obviamente que la relativa estabilidad laboral
 y la ampliación del salario social (atención médica, cesantías, jubilaciones y demás prestaciones sociales) también habían sido (como lo han sido siempre) el producto de valerosas luchas de los asalariados. Las luchas de los obreros ferroviarios, portuarios, navieros, bananeros y petroleros —entre otros— en Colombia, habían obligado a la burguesía a incluir tales reivindicaciones en la legislación laboral vigente, aún hoy. 

Al punto anterior conviene agregar que la burguesía imperialista retomó, de la Revolución de Octubre, remedándola, la planeación centralizada de la economía (“parcial”) para acomodar el Estado liberal burgués al “modelo” económico keynesiano y al llamado “Estado de bienestar”, con lo cual, se ha querido paliar su crisis característica, resultado concreto de la forma anárquica de la producción capitalista, considerada en su conjunto.

Como sabemos, doctrinarios como el señor Hayek, pusieron, en el momento mismo de la promulgación de esta política, su grito en el cielo, denunciando a sus promotores como “comunistas” y “fascistas”.

Así mismo, el mantenimiento de esta modalidad de Estado implicaba aumentar impuestos, cotizaciones laborales (por ejemplo para los Seguros Sociales) y patronales; y, sobre todo, implicaba generalizar el crédito, como una estrategia económica. Trabajadores, empresarios y el Estado mismo
 adoptaron aun más, desde entonces, el negocio del endeudamiento. 

Bajo la hegemonía del imperialismo norteamericano, en Breton Woods, fueron creados bancos tales como el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento que, además de contribuir a la reconstrucción de Europa (a través del Plan Marshall), se constituyeron en enclaves imperialistas, en bastiones del capital monopolista, y en sus mejores herramientas. 

Colombia, en plena época de esa guerra civil que produjo más de 300.000 campesinos masacrados, había sido convertido en un “gigantesco lagar” en el que el imperialismo y la oligarquía gozaron de la sangrienta vendimia
. 

3. Crisis del “Estado de bienestar”: democracia, modelo y ciclo 

El círculo vicioso generado por el pago de las deudas a través de nuevos préstamos generadores de mayores deudas, ha conducido a la imposibilidad de que pudiera mantenerse “la demanda agregada”, en la misma medida en que hizo agua el Estado empleador. No pudo arbitrar los recursos necesarios a sus responsabilidades, por cuanto vastos y bastos sectores de la burguesía burocrática mataban la gallina de los huevos de oro. Incrementando a límites delirantes la renta que el Estado les proporcionaba, siempre incluyeron —como un factor no despreciable— el desborde de las cleptocracias. 

Además de estos factores, la agudización de las contradicciones a escala mundial, condujo a importantes avances revolucionarios en el sudeste asiático, Cuba, Albania y en varias colonias africanas. 

Por otro lado, avanzó con los pasos de un gigante con pies de barro, el enorme gasto militar de los Estados nacionales burgueses que han operado como centros de ejercicio del poder imperialista, en la loca carrera armamentista por el control del mundo: Las imperiosas necesidades para el capitalismo de modernizar el desarrollo de sus fuerzas productivas atizaron —de consuno— este fuego desbordado, la barahúnda de este conjuro desatado por los aprendices de brujo que intentaron paliar el desorden. 

Una vez más, se cumplió la advertencia del Manifiesto Comunista: la burguesía, a semejanza del mago, ya no fue capaz “de dominar las potencias infernales que ha desatado con sus conjuros”. 

Así, los remedios que ha procurado la burguesía a su crisis son peores que la enfermedad que, sin embargo, siempre, intentará “curar”, para regresar a la supuesta “normalidad”. Desde luego, es peor para las masas; pero también para los intereses de algunos capitalistas individualmente considerados. Aún así, la burguesía en su conjunto avanza, hacia el momento en que el penúltimo burgués, venderá la cuerda donde habrán de colgar al último. La epidemia de la superproducción que denunciaba El Manifiesto y demostraba El Capital, hizo —hace y hará— que el capitalismo, y los capitalistas, tengan que destruir las fuerzas productivas. “Demasiada civilización y prosperidad” precipita, siempre, la barbarie, en la lógica inane e infame del capital. Socialismo o barbarie, es la alterasntiva.

Asistimos hoy, de este modo, al desmonte paulatino del “Estado de bienestar”. Ahora creen que recitando a la inversa los mismos conjuros volverán a controlar la anarquía que reina en la realidad de la sociedad capitalista. Saben que ello pone en peligro su existencia; pero no atinan, con sus permanentes bandazos, a encontrar la fórmula, a descifrar la palabra correcta, a encontrar la clave del conjuro que los vuelva a la tranquilidad. 

El fracaso del modelo keynesiano en su intento por resolver las incesantes crisis de acumulación capitalista, sólo puede conducir a  reproducirlas. Una de esas crisis hoy hace presencia con mayor intensidad. Se demuestra —en los hechos, y una vez más— la vigencia de las leyes que rigen la dinámica de la sociedad capitalista; esas leyes que han sido expuestas y sistematizadas por el Marxismo. 

La supresión de subsidios, el enorme déficit fiscal de los Estados burgueses, el desempleo desmesurado (más de 15 millones en EE.UU., más de 2 millones en Reino Unido, cerca de 5 millones en Colombia, etc.), la inflación, los desastres ambientales, la agudización de las contradicciones de clase y demás fenómenos inherentes al capitalismo; todo, hace manifiesta, en todo momento, la situación explosiva ocasionada por la crisis capitalista. 

Para paliarla, la burguesía ha acudido a la combinación de formas económicas subordinadas al monetarismo, a la trans-nacionalización de los procesos productivos, a la política privatizadora; y lo ha hecho a todo lo largo y ancho del orbe. Es la apuesta por la “apertura económica”, la descentralización industrial, la revolución microelectrónica
, la robótica, la informática, la computarización, la industria aeroespacial, la biogenética, la ingeniería oceánica, la quántica. Pero también es la aplicación de doctrinas tales como la teoría zeta, la gerencia estratégica y otras formas de reorganización de la fuerza de trabajo dentro y fuera de la empresa, en el intento de controlar o hacer más eficiente a la empresa y al “sistema”. 

Estamos en un período caracterizado, así, por la presencia de las microempresas, “empresas asociativas de trabajo”, cooperativas de producción, empresas autogestionarias y demás formas de economía “solidaria” que contribuyen a desatrancar la rotación del capital. Formas éstas que se impulsan de la mano de dinámicas corporativas y presencias “comunitarias”, en un vano intento por dejar del lado del capital variable, montos considerables del capital constante (son los obreros quienes aparecen como “dueños” de las herramientas). Piensan que de ese modo la composición orgánica del capital no se incremente; están convencidos de que una de sus tradicionales medidas de “contabilidad por debajo de la mesa”, les sacará las castañas del fuego. Lo único que logran es aumentar la masa de plusvalía, y eso no les sacia la sed, pero los “consuela” en la espera de mayores ganancias. Entre tanto, la crisis misma no cede y se potencia...

Por eso, al mismo tiempo, asistimos a un periodo de desmonte del contrato de trabajo, de imposición del llamado “salario integral”. Un período en el cual a la burguesía le interesa sobre manera atacar la estabilidad laboral, destruir las organizaciones obreras consecuentes con la lucha antiimperialista y antiburguesa. En fin, es un período contrainsurgente y reformista, que requiere un Estado centrado en la labor coercitiva, que —siempre y en todo caso— garantice la sobreexplotación de la fuerza de trabajo.

Correlativa a la crisis de acumulación capitalista asistimos, nuevamente —hoy más que nunca— a una profunda crisis de la democracia liberal burguesa. 

Ya —hasta para los mismos explotadores— resultan inoperantes las instituciones por ellos forjadas. Es la crisis de legitimidad. Crisis de las instituciones políticas burguesas: el Parlamento, los Partidos burgueses, la Justicia, la Escuela, todo. 

Por eso aparece, en la evidencia, la necesidad de “salvar al país” y “salvar la civilización” amenazada por los “terroristas” (que son todos aquellos que no acepten el chantaje de someterse a vivir así, o perecer). 

Se hace —de este modo— imperioso para los capitalistas salvaguardar la acumulación. Es a eso a lo que le dicen “salvar el país”, y “salvar la nación”. Que nadie se equivoque: quieren salvar su pellejo, quieren salvar la propiedad privada y el Estado burgués mismo. 

4. Democracia participativa y corporativismo: salvación del capital y constituyente 

Indudablemente —tornando al caso de Colombia— la democracia liberal burguesa, parlamentaria-formal, representativa, está en crisis. Los explotados no creen en las instituciones que los rigen. Los Partidos políticos de los burgueses (grandes y pequeños) siguen traficando con las necesidades de las masas populares y, a pesar de la crisis, aún les queda margen de maniobra. El parlamento, el Ejecutivo, todo el régimen presidencialista en sí mismo, la Justicia, continúan jugando el “rol” de legitimadores de la explotación capitalista.

Las instituciones colombianas fueron hechas básicamente para dinamizar la acumulación de capitales; su origen ha sido reaccionario
. El modelo de Constitución adoptado por la burguesía colombiana, ni siquiera fue el de la Revolución francesa (jacobina, roussoniana); lo fue el de la contrarrevolución girondina (la repensada en el terreno filosófico y “sociológico” por Benjamín Constant). Por eso es la costumbre —y no la excepción— el que las clases opresoras se hayan habituado a gobernar teniendo como fundamento el Estado de Sitio o los “estados de excepción”. Éste, recordémoslo, no es un cuerpo extraño, no es un sucio en el ojo de  la democracia burguesa: es un mecanismo esencial de funcionamiento reiteradamente aplicado por los capitalistas, es entramado esencial de sus “neuronas”, y establece una de sus funciones intrínsecas. 

Son muy dicientes, por lo demás, las campañas electorales como la que acaba de pasar en Colombia, con la millonada de dólares, marcos, florines y pesos —fríos y calientes— invertidos según se le mire, para comprar los puestos colegiados, o para venderle a la clientela el nombre de unos legisladores y de un Presidente; ofertados  (todos ellos) con los mismos criterios con los que se oferta un jabón de marca, pero con intimidación, demagogia y soborno adicionales, como métodos característicos. En este país,  la selección de los gobernantes es la escogencia de los “árbitros” de la opulencia y la miseria. A este festín, tampoco en este país, han faltado las fuerzas ligadas a la pequeña y mediana propiedad. 

La inmensa mayoría del pueblo trabajador, a pesar de todo, dice no al carnaval electoral. En el último caso, de 12 millones de ciudadanos aptos para votar, sólo lo hicieron 5. Y eso que, en esta coyuntura, fue generoso el anzuelo que intenta visar —léase legitimar— la “Carta Magna”, la Constitución que requieren —ahora— los explotadores. Una remozada, “moderna”, actualizada; ajustada a las condiciones del nuevo modelo de acumulación capitalista, a su nuevo ciclo y, especialmente, al Nuevo Orden Económico Internacional (NOEI) que reconoce también a los imperialismos alemán y japonés (con sus respectivos “satélites”), un status, nada inferior al desempeñado por el imperialismo norteamericano luego de la Segunda Guerra Mundial. 

La salida a la crisis de la democracia-liberal-burguesa-representativa es buscada por quienes ostentan y detentan el poder y por quienes, desde posiciones populistas y oportunistas, aspiran sólo a hacer parte del Estado mediante la combinación (articulación) con otras formas de democracia burguesa, tales como la “participativa”, vale decir,  corporativa. Es el camino de los estados “solidaristas”, de los regímenes fascistas; aunque, muchos de quienes ahora lo buscan y pregonan, no lo tengan muy conscientemente elaborado, o declaren que combaten sus esquemas.

Ya desde hace un buen rato, el Doctor Orlando Fals Borda ha venido insistiendo en la necesidad de implementar en Colombia (y en los países del “Tercer mundo”) formas políticas y organizativas “democráticas”, “pluralistas”, “participativas”, “tolerantes”, “abiertas”, “autogestionarias”, “no-dogmáticas, no sectarias, no autocráticas”, propensas a la “convivencia”. Se trata, nos dicen, de proponer un “nuevo pacto social” entre los ciudadanos “constituyentes primarios”, sobre la base del consenso en las regiones, en los “movimientos sociales” (las mujeres, las etnias, los grupos ecológicos, los grupos religiosos, los maestros, los médicos, etc.); donde predomine “naturalmente”, el interés de la región, de la corporación, de la nación, de la “comunidad”, por encima de los intereses de clase, “por encima de las jerarquías”. Su discurso esencial proclama su horror frente a toda dictadura, incluida (y sobre todo) la del proletariado. “¡Qué horror —dicen— Partido único del Proletariado!”, “¡Qué horror —pregonan frente a— la hegemonía proletaria!” 

Así —explican los que, como él, piensan—, es necesario imponer nuevos pactos sociales entre las personas, de tal modo que los nuevos pactos superen los defectos de los pactos anteriores derivados de la revolución burguesa; aunque preservando las ganancias de ésta última en el campo de las libertades individuales y de las tecnologías de la “convivencia”. Si ello ocurre —mascullan— llegaremos a una “democracia participativa”, con “mayor igualdad y justicia”, sin excesivas jerarquías, y sin opresión ni explotación. 

Llegaremos, según esta “ruta”, a los derechos colectivos de los pueblos. En resumen, esta “democracia participativa” estaría construida por organismos locales y regionales autogestionados que fomentarían y soportarían la socialización y una rara especia de “socialidad” del poder estatal, mediante mecanismos de consulta directa con el pueblo en sus bases, “comunidades” y regiones, por consensos o mayorías
. 

Pero ni la explotación ni la opresión pueden cambiarse por decreto. En las condiciones del capitalismo, la libertad individual se concreta en la libertad de explotar, y en la “libertad de precios”; en la libertad de comprar y vender. 

Por ejemplo: uno de los principales socios de los monopolios que saquean el petróleo en Colombia, el Doctor Virgilio Barco, quien desde inicios de su mandato había aseverado que “reformar es pacificar”, convocó, cuando pudo, a los ciudadanos colombianos, por medio de un Decreto presidencial, a votar por una Asamblea Nacional Constitucional para darle paso a la “Democracia participativa” mediante la “participación de las diversas fuerzas sociales, políticas y regionales”. 

 Coinciden, pues, en estos esquemas, los defensores de la propiedad en sus diferentes “querencias”.

La propaganda que se vende en torno al supuesto “futuro promisorio de la clase media”, de la pequeña y mediana propiedad, no deja de ser una ilusión. Articuladas a las tendencias objetivas de los procesos de concentración determinados por los actuales mecanismos concretos de acumulación del capital, bajo la impronta imperialista gran burguesa, las microempresas son instrumentos para abaratar costos a los grandes empresarios, sobre todo costos de la fuerza de trabajo, y para abrir mercados. Siempre, la ilusión de la pequeña burguesía, a lo Proudhon, enfrenta el problema económico desde una posición moral, ligada a la pretendida afectación de la justicia, en una actitud mágico-religiosa. Contrario a esas ilusiones, dice Marx que si bien es cierto que “las mercancías no pueden acudir solas al mercado”, de tal modo que, entonces debemos poner los ojos en sus guardianes, en sus poseedores; las mercancías son cosas, y para que las cosas se relacionen con otras cosas como mercancías, es necesario que sus guardianes se relacionen entre sí como personas, “cuyas voluntades moran en aquellos objetos”, de tal modo que “cada poseedor de una mercancía sólo puede apoderarse de la de otro por voluntad de éste y desprendiéndose de la suya propia; es decir, por medio de un acto de voluntad común a ambos”
. Para que el intercambio de mercancías se haga posible, es necesario que las personas que en él participan se reconozcan como propietarios privados. Y ésta es una relación jurídica que tiene por forma de expresión el contrato. 

Marx agrega que ésta es “hállese o no reglamentada, una relación de voluntad que se refleja en una relación económica”
. Pero Marx dice más: Muestra cómo “el contenido de esta relación jurídica o de voluntad lo da la relación económica misma”

En ese capítulo 2 de  El Capital (“El proceso del Intercambio”), Marx expone la crítica al método idealista del anarquista Proudhon: 

“Proudhon va a buscar su ideal de justicia, su ideal de ‘justice éternelle’ a las relaciones jurídicas correspondientes al régimen de producción de mercancías, con lo que —dicho sea de paso— aporta la prueba, muy consoladora para todos los buenos burgueses, de que la forma de la producción de mercancías es algo tan eterno como la propia justicia. Luego,  volviendo las cosas al revés, pretende modelar la verdadera producción y el derecho real y efectivo congruente con ella sobre la horma de este ideal. ¿Qué pensaríamos de un químico que, en lugar de estudiar las verdaderas leyes de(...) la materia, planteando y resolviendo a base de ellas determinados problemas concretos, pretendiese modelar(los) (...)  sobre la base de las ‘ideas eternas’ de la ‘naturalidad’ (...)? ¿Acaso nos dice algo nuevo acerca de la ‘usura’ con decir que ella toca con la ‘justicia eterna’ y la ‘eterna equidad’, con la ‘mutualidad eterna’? No; sabemos exactamente lo mismo que sabían los padres de la Iglesia cuando decían que chocaban con la ‘gracia eterna’, la ‘fe eterna’ y la ‘voluntad eterna de Dios’.”
.

En tiempos de crisis (política, económica, ideológica) la burguesía encuentra en el oportunismo aliados para salvar el capital, para salvar las instituciones reguladoras de la acumulación. 

Pero, no basta para los explotadores remozar las instituciones con estas nuevas olas de “participación”. Falta detener al fantasma del Comunismo, prevenir la dictadura del Proletariado (el Socialismo Científico), evitar la rebelión popular, sofocar las huelgas, los paros, detener las protestas, impedir que se construya el poder popular, prevenir los movimientos reivindicativos antes de que éstos estallen. 

Para todo eso resulta eficiente echar mano del corporativismo. 

Ya lo había insinuado el doctor Álvaro Gómez Hurtado en aquella famosa conferencia de prensa, luego de ser liberado de su cautiverio por el M19, donde el hijo del Franquista dijo que no le tenía “miedo a la participación popular, ni al diálogo”; que estaba de acuerdo, que “al fin de cuentas la propuesta más concreta de la Reforma a la Constitución en este país, por un camino corporativo” la había hecho su padre, y que —además— era necesario dejar claramente establecido cómo “a la gente se le había olvidado esto”. En ese mismo espacio, Gómez explicaba cómo “el corporativismo se había desprestigiado mucho cuando el fascismo lo había reivindicado abiertamente”. Y agregaba que, exorcizado del fascismo, el corporativismo era posible. Propuso, entonces, recomenzar el desarrollo de un proyecto corporativista, en tanto que, “en eso”, se estaba “poniendo de acuerdo todo el mundo”. 

5. La concertación

Históricamente la concertación ha sido uno de los instrumentos del pacto social, del “compromiso histórico”. El espíritu de “convivencia entre las clases”, la colaboración interclasista, la pretensión de fusionar los intereses del capital y del trabajo, el funcionamiento de los mecanismos tripartitos, han constituido elementos corporativos en su interrelación. La concertación, el régimen corporativo o “asociación común de patronos y obreros”, “fundada en la comunidad de sentimientos e intereses”
 apuntan a la conciliación de clases; al “equilibrio más que a la lucha”. 

La conciliación de intereses, la “mesa de convergencia nacional” y los tripartitos, han incidido notoriamente en la configuración de la acción concertadora en Colombia, en el camino hacia el corporativismo basados también en los fundamentos y principios de la socialdemocracia internacional, en su pretensión de trasegar una supuesta “tercera vía” (“ni capitalista ni socialista”); otra alternativa a “los dos extremos”. 

Un instrumento que se perfila como herramienta funcional de la concertación y el corporativismo lo serán las “mesas”, donde todos “aportan”, pero el Estado decide.

¿A favor de quién está, claramente, la “alternativa” de la concertación? 

El dato empírico del que partimos es preciso: los gremios económicos (Fenalco, Acopi, Fedegán, Sac y sus etcéteras), el Estado, los más conspicuos representantes de la burguesía y los representantes de los trabajadores por el estilo del “compañero y ex ministro Carrillo”, están felices. Concertan para frenar —por anticipado— la protesta popular. O al menos el propósito ligado a la forma de desarrollo de las “aperturas económicas y políticas”, es ése
.

El corporativismo de “viejo tipo”, tanto corno el “nuevo”, coincide en considerar la sociedad como un “cuerpo de partes solidarias entre sí, que se complementan”, y que —por lo tanto— pueden “convivir sin la lucha”, “olvidando” las contradicciones. Tanto en la fábrica como en la región o en el país entero, tanto el Tribunal de Arbitramento (un tripartito) como la “mesa de convergencia nacional” (abierta al clero como garante, a las “fuerzas del orden”, a los Gremios económicos de la gran burguesía y demás fuerzas políticas regionales y sociales); han sido —todos ellos— parte de los antecedentes inmediatos de la Constituyente en trámite, para remozar la actual Constitución Nacional burguesa vigente (la de 1886). 

Tal, así mismo, era la propuesta de la Rerum Novarum (León XIII, mayo de 1891) y de las siguientes Encíclicas (Quadragesimo Anno, Divini Redemptoris, de Pío XI y la Laborem Exercems)
: fundar la sociedad con base en un “nuevo” corporativismo, el corporativismo estatista, tal como lo instauró el fascismo italiano en 1930. “No hace falta mucha reflexión para descubrir las ventajas de la institución (el corporativismo fascista) (...): colaboración pacífica de las clases, evicción de las organizaciones socialistas y de su acción, influencia moderada de una magistratura especial” dijo Pío XI, en la Quadragésimo Anno.

No del todo fracasó el fascismo al cabo de la Segunda Guerra Mundial. No obstante la derrota militar que los Aliados asestaron al imperialismo alemán, se mantuvieron las instituciones del Estado, las económicas (fundamentalmente éstas), el tipo de organizaciones de masas, impulsadas especialmente por la Iglesia y por la Socialdemocracia (ejemplo, el Pacto de Salisbury, en Suecia) en el mismo espíritu corporativo del fascismo. Otros elementos fueron desarrollados por la Internacional Socialista y, luego de la segunda guerra, reforzados por el titoísmo, a través de la autogestión, por el nasserismo y —en América Latina— por los regímenes militares corporativos. 

Este mismo proceso potenció no sólo su concepción fascista sino sus instrumentos: los órganos tripartitos mismos. En otras palabras, el ideal fascista y el ideal gran burgués no se oponen. El primero es instrumento del segundo. El liberalismo y el fascismo, encuentran el mismo camino, y cuando les es necesario, lo caminan juntos.

Con el fracaso del keynesianismo, también en Colombia, la burguesía intenta legitimar —a través de la Constituyente— un Estado modernizado con estructuras corporativas, incluido el “aireamiento” de caducas —pero eficaces— instituciones como el Parlamento, el presidencialismo y demás instituciones creadas para la acumulación capitalista.

6. Los hechos fueron (y son) cadáveres que las tendencias van dejando

Independientemente del parecer de los “sabios” de la “planeación” capitalista y, aunque ellos no quisieran reconocerlo, todas los anuncios hechos por el Marxismo sobre el curso y la vida del capitalismo, vale decir sobre el proceso de las sociedades burguesas, se cumplieron entonces y se han venido cumpliendo, y se cumplirán a lo largo de este proceso. Las tendencias señaladas fueron tomando cuerpo... los hechos fueron (y son) “los cadáveres que las tendencias fueron dejando”
. 

Así
, a lo largo de estos años, en el desarrollo de la crisis y en cada uno de sus episodios, es y seguirá siendo cierto que: Los capitalistas no han podido existir sin revolucionar cons​tantemente sus instrumentos de producción; la tasa general de ganancia descendió (y desciende); la productividad del trabajo se amplía en progresión geométrica; el valor de la fuerza de trabajo descendió; el trabajo se iguala y se reduce a la pericia más común; la movilidad del trabajo aumenta; el trabajo de los hombres es sustituido por el de las mujeres y el de los niños; la industria moderna despojó (y despoja) a la familia del velo sentimental y la reduce a una simple relación eco​nómica; la industria moderna revolucionó las instituciones educacionales, forzando el predominio de la enseñanza técnica y vocacional; la jornada de trabajo se prolongó; el número de rotaciones del capital aumenta; las redistribuciones geográficas de la población tienen como resultado la aglomeración de obreros en los cen​tros urbanos; la distribución del beneficio entre las clases que lo per​ciben cambió; las grandes propiedades de la tierra absorben las propiedades de la tierra menores; el desarrollo del modo de producción capitalista crea el mercado internacional; todas las economías mundiales, so pena de extinción, adoptan el modo de producción capitalista; el desarrollo de una división internacional del trabajo produjo un patrón geográficamente segregado de pro​ducción mundial; la tasa de ganancia descendente en las economías in​dustriales rige la expansión de movimientos inter​nacionales del capital; la tasa de ganancia descendente en las economías industriales ha forzado el desarrollo de las industrias de exportación y, por consiguiente, el cambio internacional de mercancías; las instituciones del crédito aceleraron el desarrollo del modo de producción capitalista y, por consiguiente, el cambio internacional de mercancías y la migración de capital; las facilidades de transporte y comunicación mejoraron constantemente, de modo que los beneficios del comer​cio internacional aumentaron; las crecientes posibilidades de la tecnología avanzada han forzado a los capitalistas a buscar nuevos mercados; la incorporación de las economías coloniales a los modos de producción capita​listas produjeron (y producen) cambios correspondientes en las relaciones de producción, esto es, la reorganización estructural de sus órdenes social y político; los Estados Unidos quebrantaron el monopolio industrial de la Europa occidental y de Inglaterra; la economía capitalista engendró ciclos industriales; sobrevino la concentración y la centralización de la riqueza y de la producción; la institución del crédito engendra ciclos más violen​tos que los producidos en las economías no crediticias; los negocios siempre parecen sanos, inmediatamente antes de una bancarrota; los ciclos se han hecho internacionales, al someter cada economía a las inestabilidades de las otras; ninguna legislación ha podido abolir las crisis; el continuado descenso en la tasa de ganancias ha con​ducido a las crisis; la reposición periódica del capital fijo ha facilitado la base material para las crisis; la agricultura racional ha sido incompatible con la produc​ción capitalista; la competencia elimina de la producción a los capita​listas menores; la miseria del proletariado aumentó (y continúa aumentando) a medida que se desarrollan la producción capitalistas; la lucha de clases entre el proletariado y la burguesía se intensifica; el desarrollo del modo de producción capitalista con​duce todos los días al desarrollo del ejército industrial de reserva; sectores enteros de la clase dominante han sido arrastrados a las filas del proletariado; el proletariado internacional apareció con el estable​cimiento del mercado mundial... 

7. Interrogar y confrontar a las formas de colaboración de clases 

Ante este panorama, someramente descrito en estas páginas, planteamos la necesidad de levantar una propuesta que apunte, interrogue y confronte a las múltiples formas de colaboración de clases que plagan los espacios de la lucha de resistencia, tales como tribunales de arbitramento, organismos tripartitos de todo género, que instrumentalizan la concertación y el pacto social. Esta dinámica sólo puede lograrse dando impulso, en el seno de las organizaciones de las masas, a los principios de la independencia de clase y de la lucha al oportunismo en el seno del movimiento obrero. 

Elementos que apuntan a la lucha por la defensa de la estabilidad laboral, el ejercicio de la huelga de solidaridad, la defensa del contrato de trabajo a término indefinido, el respeto a las conquistas laborales —en salud, salario social, y demás—, la lucha contra los impuestos regresivos tipo IVA; tienen que asumirse, ligados a la denuncia y resistencia contra el empleo temporal y contra la sobreexplotación de la fuerza de trabajo a través de medidas laborales burguesas, fruto de compromisos internacionales ligados a la “apertura económica” en la vendimia imperialista.

Desde luego, la reivindicación de la elevación del salario real de los trabajadores
 es un componente clave, a la hora de concretar los planes de resistencia. 

8. Por la hegemonía proletaria

En nuestra opinión, es el momento de impulsar la conformación de una corriente obrera revolucionaria que desarrolle la hegemonía proletaria. Este proceso si se comprende e impulsa desde una postura economicista, nada abonará a la conciencia de clase. Es necesario, en todo caso, ligar estas tareas a la preparación de las condiciones para la creación de una vanguardia proletaria que comprometa su horizonte, ligándose a las tareas del desarrollo del MRI
. En esta perspectiva, la permanente y coherente aplicación del internacionalismo proletario es básica. El apoyo a las diversas luchas que libran los pueblos del mundo contra los imperialismos (de todos los matices y presencias), permitirá generar —más allá de la resistencia contra toda forma de reacción burguesa— una perspectiva, un programa de liquidación de todo tipo de opresión y explotación. No se trata de elaborar un pliego que recoja las mejores promesas, sino un programa que muestre, desde las tendencias que marcan la realidad, un horizonte necesario y posible. 
Esta perspectiva requiere un primer paso: no fincar ilusiones constitucionales, no caer en la celada del pactismo. Entender que éstas, que aparecen como meras “tácticas flexibles”, son sólo materializaciones de la estrategia que pretende la salvación del capital y la adecuación de las instituciones al “modelo económico y social” que se impone, en un proceso que pretende optimizar el nuevo ciclo de acumulación capitalista
.

Convendría analizar en detalle las implicaciones que genera el reivindicar —sin la menor crítica— consignas que hacen parte del ordenamiento y de la concepción del mundo tal como la asumió la burguesía, aún cuando era revolucionaria y postuló la construcción y la conquista de una sociedad burguesa y un planeta capitalista. La defensa —en general y sin ninguna aclaración— de la llamada “soberanía nacional”, deja de lado que, precisamente, la soberanía, es el proceso mismo de la objetivación del poder. Por soberanía, desde Bodino, se entiende la capacidad que tiene un soberano para hacer la ley y hacer que la ley se cumpla. Ninguna clase ha declarado en la historia como fundamento de su camino la defensa de la legitimidad del poder de su clase antagónica. 

Ahora que, si de lo que se trata es de la lucha contra todo tipo de pillaje y saqueo a que someten a los pueblos las hordas imperialistas, el asunto es claro. Por eso debe ponerse al frente, no ya la mera defensa de la “soberanía nacional”, sin establecer el carácter del poder, sino la consigna de la Liberación Nacional, con el carácter que ahora tiene, como parte integrante de la nueva era de la Revolución Proletaria, que ha cambiado de signo a esas luchas. No hay Liberación Nacional sin derrota del imperialismo, sin la liquidación del capitalismo, sin el desvertebramiento del tipo de capitalismo que el imperialismo genera en los países bajo su coyunda.

El Plebiscito y el Referéndum “como procedimientos esenciales para la solución de sustanciales problemas”, qué duda cabe, son —por sí— seductores, y aparecen como ultra democráticos. Es necesario que se vean las razones por las cuales todos los regímenes corporativos, todas las experiencias fascistas, han apelado a esos mecanismos para legitimar sus apuestas. Un tanto así ocurre con ligeras y nada sutiles maniobras de los representantes de la Iglesia Católica que presentan sus buenos oficios para dar continuidad a la educación colombiana y para asumir un arbitraje en la búsqueda de la paz. Es necesario profundizar en el programa que propone la completa separación de los poderes de la Iglesia y del Estado, que implica la abolición del Concordato entre el Vaticano y el Estado colombiano, y es una vieja aspiración democrático revolucionaria que no supera los límites históricos y conceptuales, burgueses, de la propia democracia. El impulso de una propuesta que lleve a desconfiar de las propuestas corporativas permanentemente impulsadas por los Papas y de la función de “garante de la paz”, es un aspecto de la lucha que no se puede dejar librado a la ventura. 

Por lo demás, si vemos otros contenidos de las propuestas que vienen moviendo sectores que asumen la vocería de las masas, encontramos en ellas, la defensa más o menos explicita de la propiedad privada, aunque la encubran con formulaciones sobre la existencia de “sectores” estatales, cooperativos y solidarios. Degradadas de su condición de cajas de resistencia en la lucha de las organizaciones “naturales” de las masas, las cooperativas son un instrumento que encubre la explotación, bajo formas legaloides, y ha hecho parte de planes estratégicos que apuntan a “desregular” la relación salarial. Esta tendencia seguirá implementándose. 

Que se piensa en serio la connivencia con la propiedad privada y que se renuncia de plano a la lucha contra ella, lo evidencia la formulación de una de las peticiones que se viene levantando: de espaldas a la realidad que les impone un pragmático accionar, terminan pretendiendo apenas el “control” de los monopolios. Es la historia de la gallina que, asustada porque de uno de los huevos que empolló amorosamente surge un caimancito, intenta introducirlo de nuevo en el roto cascarón. Lejos de las ilusas pretensiones de nuestros reformadores de buenas intenciones, los monopolios imponen sus propias leyes en el mercado, hacen, a su manera, la “sana” competencia...

Lo decimos con toda claridad: si no se precisan estos puntos, la consigna de “nuevo Estado” o, incluso del apenas “nuevo régimen”, sólo podrá llevar agua al molino del corporativismo y de la peor opresión. Una vez más, el remedio será peor que la enfermedad... Por lo demás, conviene reafirmar que el proletariado no tiene (no podría tener) propuestas para la salvación del capital. Las tareas de la construcción de la nación pasan por la derrota del imperialismo, por el derrocamiento de las formas de la democracia y la economía que éste agencia en países que gravitan bajo las formas del capitalismo burocrático, en sus específicas determinaciones.

� Este documento, recuperado del archivo de la revista Pedagogía y Dialéctica, se elaboró en el contexto de un diplomado sobre “Los conflictos económicos y sociales de Colombia en el siglo XXI”, de la Universidad Autónoma Latinoamericana de Medellín, en el periodo inmediatamente anterior a la citación de la Asamblea Nacional Constituyente que promulgó la Carta de 1991. Allí, el autor impartió una conferencia desde los mismos parámetros que aquí se expresan. La redacción inicial es, seguramente, de un colectivo de la revista con la participación activa del compañero César Julio Hernández. Para incluirlo en este libro lo hemos sometido a una necesaria reescritura, respetando sus contenidos esenciales.
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� Esta posición empotrada en la Central Unitaria de trabajadores (CUT, marcada predominantemente por las posturas de la socialdemocracia internacional) y la Confederación General del Trabajo (CGT, de orientación demócrata cristiana, filial de la Central Latinoamericana de Trabajadores, CLAT), incluyeron en el “Pliego unificado de exigencias”; presentado al Gobierno nacional por la CUT y  la CGT “para su estudio y solución inmediata” lo siguiente: “Participación sin discriminación de las Organización de los trabajadores en los organismos tripartitos, ampliando la cobertura de todos aquellos donde se defienden políticas económico-sociales”. Estas mismas posiciones defensoras del corporativismo tripartitita reivindican hoy, a propósito de la Constituyente, la concertación obrero-patronal. No hay, pues mucha diferencia con aspectos presentados en el “Pliego” de 1988. 
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� Hay contravías al respeto a los derechos (adquiridos por las luchas de la clase obrera colombiana a través de varias décadas). Uno de los exponentes del ultra-liberalismo burgués y actual Senador de la república, el Doctor Álvaro Uribe Vélez (con la venia y el apoyo más o menos entusiasta de destacados dirigentes sindicales empotrados en importantes organizaciones de los trabajadores), acaba de presentar a consideración del Congreso nefastos Proyectos que afectan y modifican las relaciones laborales. En ellos se cercenan reivindicaciones tan importantes como la estabilidad laboral, el contrato de trabajo a término indefinido, y los patronos y los monopolios dan un raponazo a la retroactividad a las cesantías parciales liquidando la responsabilidad del Estado frente a la salud de los trabajadores y el pueblo. 





� La existencia del MRI (Movimiento Revolucionario Internacional), enarbolando las banderas proletarias (la hegemonía y dictadura proletarias, la lucha por el socialismo y el comunismo) constituye un importantísimo punto de apoyo y referencia para los pueblos del mundo que luchan por la abolición de la esclavitud asalariada; es la lucha contra toda forma de explotación y opresión, y por la construcción de las herramientas básicas de la lucha del proletariado. Tales son la Internacional Comunista Revolucionaria y el Partido, orientados por la ideología del proletariado; desde una conciencia clara: la conciliación de clases no conduce a la abolición de la esclavitud asalariada. 


� Con relación a la “propuesta nueva de Estado”, de “Constituyente amplia, democrática, autónoma y popular”, presentada al Congreso Pre-Constituyente, ver periódico Voz y A. L. (periódico “A Luchar”), de la primera semana de Julio. 








